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GLOSARIO

Para efectos del presente Programa Anual de Trabajo, se entenderá por:

Comisión:
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto

Electoral de Michoacán.

Consejo Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán.
General:

Coordinación:
Coordinación de Prerrogativas y Partidos Politicos
Instituto Electoral de Michoacán.

del

DEAPYPP:
Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas
Partidos Políticos del Instituto Electoral de Michoacán.

У

INE: Instituto Nacional Electoral.

Instituto: Instituto Electoral de Michoacán.

Lineamientos
Lineamientos para el uso del sistema "Candidatas y

Candidatos, Conóceles" para los procesos electorales
"Conóceles": locales.

PAT:
Programa Anual de Trabajo de la Comisión de

Prerrogativas y Partidos Políticos.

Cx
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POA:

ProcesO

electoral:

Proceso

electoral

judicial:

Reglamento de
Comisiones:

Reglamento
Interior:

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

Programa Operativo Anual de la Coordinación de

Prerrogativas y Partidos Políticos.

Proceso electoral ordinario local 2026-2027.

Proceso electoral ordinario del Poder Judicial en el Estado

de Michoacán de Ocampo 2026-2027.

Reglamento de Comisiones y Comités del Instituto Electoral
de Michoacán.

Reglamento Interior del Instituto Electoral de Michoacán.

Comisión

PRESENTACIÓN

El presente PAT, es un instrumento que contiene la planeación de actividades de la

para el ejercicio 2026, asimismo, tiene la finalidad de dar seguimiento a

los trabajos de la Coordinación a través de las acciones programadas para
cumplimiento de metas y objetivos, en el ámbito de sus atribuciones.

el

En ese sentido, la Comisión fue creada con el objetivo de vigilar la funcionalidad,
efectividad y transparencia de los procesos de asignación, entrega de recursos

públicos y otras prerrogativas a los partidos políticos y candidaturas de la entidad
federativa, dando seguimiento a la recepción y revisión de la documentación relativa

al registro de candidaturas a cargos de elección popular, así como a los

procedimientos de constitución, registro y pérdida del mismo, respecto a los Partidos

Políticos estatales y lo relativo a los partidos políticos nacionales con acreditación
local, entre otras actividades que realiza la Coordinación en cumplimiento a la
norma.

Por lo anterior, la Coordinación elaboró el POA correspondiente al ejercicio 2026 en

el cual se establecieron las siguientes actividades:

> ACTIVIDADES ORDINARIAS:

1. Inscripción en el libro de registro de los partidos políticos y agrupaciones
políticas estatales, acreditados ante el Consejo General.

2. Coordinación y evaluación del proceso de asignación de los recursos públicos
otorgados a los partidos políticos.

3. Seguimiento y ejecución de las sanciones y remanentes impuestas por el INE,
derivadas de los procedimientos de responsabilidad a los sujetos obligados.

5
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4. Seguimiento a los procedimientos y actividades de la Coordinación.

5. Elaboración de proyectos de acuerdo.

6. Seguimiento a trámites relacionados con el funcionamiento de partidos
políticos.

7. Verificación de los requisitos para mantener el registro de las agrupaciones

políticas estatales.
8.

9.

Coordinar el trámite a seguir sobre las solicitudes para la constitución

agrupaciones políticas estatales.
Actividades de la Secretaría Técnica de la Comisión de Prerrogativas

de

y

Partidos Políticos.

10. Transparencia y acceso a la información pública relacionado con la

competencia de la coordinación.

11. Diseñar e implementar capacitaciones, publicaciones y eventos dirigidos a la

ciudadanía y sujetos obligadoS.

> ACTIVIDADES DE PROCESO ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL:

1. Elaboración de proyectos de acuerdo para el proceso electoral judicial
ordinario local 2026-2027.

У

2.

3.

Registro de aspirantes a candidaturas independientes.
Acreditación de representaciones partidistas ante los órganos
desconcentrados.

4. Implementación, ejecución y operación del sistema "Candidatas y

Candidatos, Conóceles" para el proceso electoral ordinario local 2026-2027.

➤ ACTIVIDADES DE PROCESO ELECTORAL:

1.

2.

Implementación, ejecución y operación del sistema "Conóceles Judicial" para

el proceso electoral ordinario del Poder Judicial del Estado de Michoacán de

Ocampo 2026-2027.

Diseñar e implementar capacitaciones, programas y eventos dirigidos a la

ciudadanía interesada en participar a un cargo en el proceso electoral

ordinario del Poder Judicial del Estado de Michoacán de Ocampo.

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2026

Así, con fundamento en el artículo 8, fracción I del Reglamento de Comisiones, esta

Comisión propone el PAT, conforme a lo siguiente:

I. Objetivo general.
II. Actividades y líneas de acción programadas en 2026.

6
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1. OBJETIVO GENERAL

El presente PAT tiene como objetivo establecer las estrategias para que la Comisión

conozca, vigile y de seguimiento a los trabajos realizados por la Coordinación,

proponiendo acciones, políticas generales, criterios técnicos, estudios y proyectos
en la misma materia.

Para ello, se establecen las actividades y acciones que la Comisión deberá vigilar y

dar seguimiento, respecto de los procesos de asignación y entrega de recursos

públicos a los diversos sujetos obligados, así como a la ejecución de las sanciones

impuestas a los partidos políticos por el INE, el Tribunal Electoral del Estado de

Michoacán y el Instituto.

De igual manera, se establece que la Comisión supervisará la entrega de otras

prerrogativas a los partidos políticos, como son el acceso a los tiempos en radio y
televisión, así como a las franquicias postales a que tienen derecho a nivel estatal,

por lo que el presente programa señala las acciones que se realizarán para

coordinar las actividades con el INE y otros actores públicos y privados

involucrados.

la
En este sentido, la Comisión vigilará el desarrollo de las actividades de

Coordinación, así como el seguimiento de la elaboración de diversos proyectos de

acuerdo elaborados por la misma, los cuales, serán remitidos al Consejo General

para su eventual aprobación.

el
Adicionalmente, la Comisión a través de la Coordinación, acompañará los trámites

relacionados con el funcionamiento de los partidos políticos, así como

seguimiento sobre las solicitudes para la constitución de agrupaciones políticas

estatales.

Cabe destacar, que en septiembre de 2026 iniciará el proceso electoral, por lo que
la Comisión dará seguimiento a las actividades relativas al registro de personas

aspirantes a candidaturas independientes, la elaboración de proyectos de acuerdo

relacionados a dicho proceso, así como a la acreditación de representaciones

partidistas ante los órganos desconcentrados de este Instituto.

IΠ. PROYECTOS, ACTIVIDADES Y LÍNEAS DE ACCIÓN
PROGRAMADAS EN 2026

a
A continuación, se establecen los proyectos, actividades y líneas de acción

desarrollar durante el periodo ordinario, así como para el proceso electoral, por parte
de la Comisión para el ejercicio 2026.
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PROYECTO - CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS, PRERROGATIVAS

Y OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.

ACTIVIDAD 01. INSCRIPCIÓN EN EL LIBRO DE REGISTRO DE LOS PARTIDOS
POLÍTICOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS ESTATALES, ACREDITADOS
ANTE EL CONSEJO GENERAL.

> OBJETIVO ESPECÍFICO

Dar seguimiento a la inscripción de los directivos de los representantes de los

partidos políticos y agrupaciones políticas estatales ante el Consejo General.

➤ JUSTIFICACIÓN

las

Con base en lo establecido por el artículo 43, fracción II, del Reglamento Interior, la

Coordinación, deberá coordinar la inscripción del nombramiento de

representaciones partidistas, así como de los representantes de las agrupaciones
políticas estatales ante el Consejo General.

1.1

➤ ACCIONES

Formular los informes que, en su caso, sean requeridos por el INE, respecto a

los partidos políticos nacionales con acreditación local, partidos políticos locales y

agrupaciones políticas estatales.

1.2 Llevar el libro de registro de los directivos de los partidos políticos nacionales

con acreditación local, partidos políticos locales y agrupaciones políticas estatales.

Acción Fundamento

1.3 Coordinar la inscripción del nombramiento de las representaciones de

partidos políticos ante el Consejo General.

los

1.4 Actualizar los libros correspondientes al registro y pérdida del mismo, de partidos

políticos locales y agrupaciones políticas estatales.

1.1
Artículo 43, fracción II, del

Reglamento Interior. E
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1.2
Artículo 43, fracción II, del

Reglamento Interior.

1.3
Artículo 43, fracción II, del

Reglamento Interior.

1.4
Artículo 43, fracción II, del

Reglamento Interior. E
n
e
r
o
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ACTIVIDAD 02. COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN DEL PROCESO DE

ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS OTORGADOS A LOS

PARTIDOS POLÍTICOS.

➤ OBJETIVO ESPECIFICO

Supervisar el proceso de asignación de los recursos públicos otorgados a los

partidos políticos.

➤ JUSTIFICACIÓN

Con base en lo establecido por el artículo 43, fracción III, del Reglamento Interior,
la Coordinación,. deberá coordinar y evaluar el proceso de asignación de los

recursos públicos otorgados a los partidos políticos.

➤ ACCIONES

para2.1 Realizar el seguimiento a la asignación mensual del financiamiento público,
el sostenimiento de las actividades ordinarias y específicas de los partidos políticos
en la entidad.

2.2 Supervisar, en su caso, el uso de franquicias postales y telegráficas de los

partidos políticos en la entidad.

2.3 Supervisar el otorgamiento de la prerrogativa de acceso a radio y televisión a

que tienen derecho los partidos políticos locales, a través del tiempo otorgado por
el INE.

9
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2.1
Artículo 43, fracción III, del

Reglamento Interior.

2.2
Artículo 43, fracción III, del

Reglamento Interior.

2.3
Artículo 43, fracción III, del

Reglamento Interior. E
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ACTIVIDAD 03. SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES Y
REMANENTES IMPUESTAS POR EL INE, DERIVADAS DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD A LOS SUJETOS OBLIGADOS.

> OBJETIVO ESPECÍFICO

Dar seguimiento y ejecución de las multas impuestas por las autoridades
administrativas o jurisdiccionales electorales a los sujetos obligados.

➤ JUSTIFICACIÓN

Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento Interior, la Coordinación

dará seguimiento a remanentes y sanciones impuestas por el INE a los sujetos
obligados, derivado de diversos procedimientos de responsabilidad.

➤ ACCIONES

3.1 Verificar en el Sistema de Seguimiento a Sanciones y Remanentes del INE, la

firmeza de multas impuestas a los partidos políticos por parte del INE y  la autoridad

jurisdiccional.

3.2 Dar seguimiento al calendario de la ministración mensual de prerrogativas para

actividades ordinarias y específicas a los partidos políticos, deduciendo el monto

por concepto de multa.

3.3 Verificar y dar a seguimiento al pago de los remanentes impuestos a los sujetos
obligados.

10
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3.4 Registrar en el Sistema de Seguimiento a Sanciones y Remanentes del INE, la

ejecución de las sanciones impuestas a los sujetos obligados.

Acción Fundamento

3.1 Artículo 43, del Reglamento Interior.

3.2 Artículo 43, del Reglamento Interior.

E
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3.3 Artículo 43, del Reglamento Interior.

3.4 Articulo 43, del Reglamento Interior.

Periodo de

ejecución

D
i
c
i
e
m
b
r
e

D
i
c
i
e
m
b
r
e

D
i
c
i
e
m
b
r
e

D
i
c
i
e
m
b
r
e

F
i
n

Programación

E
n
e
r
o

F
e
b
r
e
r
o

M
a
r
z
o

A
b
r
i
l

M
a
y
o

J
u
n
i
o

J
u
l
i
o

A
g
o
s
t
o

Se
pt
ie
mb
re

ACTIVIDAD 04. SEGUIMIENTO A LOS PROCEDIMIENTOS Y ACTIVIDADES DE

LA COORDINACION.

> OBJETIVO ESPECÍFICO

Dar seguimiento a los procedimientos y actividades de la Coordinación.

> JUSTIFICACIÓN

Conforme a lo dispuesto en los artículos 43 y 44 del Reglamento Interior, los cuales
establecen las atribuciones de la Coordinación.

> ACCIONES

4.1 Dar seguimiento a las sesiones y resoluciones del INE para conocer criterios en

la materia y orientar a los sujetos obligados y áreas del Instituto.

4.2 Seguimiento de las sesiones y resoluciones de la Sala Regional Toluca.
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